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Lúncs 22 de Enero de 1S55. 

U i l » v « y la» ilitpoiicione» generala» del r.obier-
•o »oo obligatoria» par» «a''» tapilal de provincia 
de<le que te publican oiicialmeuie en ella, j desda 
euitro día» deipue» para li» dema» pueblo» de la 
minué provincia. ( L t ) i t I d« Sutitmlirt i t M i l . ) 

Núm. 10. 

U i Ityflt, ord«n«* y muDcies que s« manden pu
blicar «n los Boletín»!* oticiaie* so han de ivimiir al 
Gafa político r«»pectivo, por cuyo cunduiUv se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicas. Sa 
escepLújá tía esta dispu-icion A oa beíiores Capitanea 

f enerjlai. (Orútntt éw U dé Abril $ 9 de ¿tffWa dg 
859.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A U T I C U L O l»E O F I C I O . 

Gobierno c iv i l de la Provincia. 

N ú m . 35. 

CIRCULAR. 

£1 Inspector de Instrucción primaría de la pro
vincia, me ha manifestado, los inconvenientes que 
produce á la enseñanza, el sistema seguido por a l 
gunos maestros con las clases de leer en cursiva; 
pues contraviniendo á lo dispuesto en el artículo 
62 de la Instrucción de Escuelas, continúan usan
do procesos de letra antigua. Circulando con pro
fusión cuadernos litografiados, que á su claridad, 
variedad y buena letra reúnen ejemplos de morali
dad escogidos; espero que los maestros procurarán 
servirse de ellos para la educación primaría y que 
los Ayuntamientos y comisiones locales del ramo 
harán cuanto esté, de su parte para adquirirlos, á 
fin de que digho Inspector, encuentre planteada tan 
importante mejora cuando gire su visita. León 
Enero 19 de 1855.=Patricio de Azcárate. 

N ú m . 36. 

Juzgado de primera instancia de León. 

Habiendo acordado el arresto de Ramona T a -
bancra vecina que dicen ser de la provincia de 
Pontevedra y sus dos hijas María y Manuela Igle
sias de oficio quinquilleras, cuyas señas acompaño 
por cómplices en el robo de un caballo con T o r i -
bio Blanco natural de esta ciudad el ocho de N o 
viembre úl t imo en el pueblo de Trobajo del Cami
no fie la pertenencia de Francisco Cubría vecino de 
Ardun : y no pudiendo tener efecto por ignorarse 
su paradero; lié de merecer de la bondad «le V. S 
se sirva mandar se inserte en el Itoletin oficial de 
la provincia y caso de ser habidas ponerlas á mi 
disposición y darme conocimiento de haberse asi eje
cutado para que conste en la causa á ios efectos 
oportunos. Dios guarde á V . S. muchos años. Luon 
y Enero IT de 1855. Bernardo Mallo. 

Setías de la Ramona. 
De unos 40 años de edad, bastante alta, lleva 

vestido de sarasa y de oficio quinquillera ó tendera 
ambulante. 

Señas de sus dos hijas. 
De diez y seis á diez y ocho años de edad, visten 

como la madre, y andan con ella ejerciendo la pro
fesión de quinquilleras. 

Núm. 37. 

Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de León. 

E n el Boletín oficial de 12 del corriente n ú m . 
6 se sirvió el Sr. Gobernador dirigir una circular 
á los pueblos de la provincia, desmintiendo los 
falsas rumores que se habian esparcido tal vez COR 
la intención de producir alarma y disgusto entre 
los ;pacíficos habitantes de la misma, por haberse 
supuesto que el precio de la sal iba á recibir a u 
menta Y a estos se habrán convencido seguramen
te del n ingún fundamento de aquella falsa not i 
cia, y de que no hubo, n i hay motivo alguno, n i 
aun remolo, jora temer la alza del precio en el re
ferido artículo de la sal, en ocasión de que el G o 
bierno con las Cortes tratan de aliviar á los pue
blos y contribuyentes, con la supresión de impuestos. 

Pero como á la sombra de semejantes voces y 
supercherías fuera tal Tez posible algún abuso eu 
la venta de sales, para que los consumidores vivan 
prevenidos contra cualquiera esceso en la altera
ción de precios, he estimado conveniente insertar á 
continuación la tarifa de los á que debe venderse 
el referido artículo en todos los puntos habilitados 
de la provincia; y espero que los Sres. Alcaldes v i 
gilarán su puntual observancia, castigando cualquie
ra infracción hasta donde alcancen sus facultades, 
sin perjuicio de dar conocimiento á la Administra
ción de mi cargo para lo demás que corresponda. 
Me prometo igualmente dispondrán que en los 
puntos de espendicion al por mayor y menor se fi
je copia de la referida tarifa y que se conserve en 
ellos para conocimiento del público. León 18 de 
Enero de I ti55.=Teodoro Ramas. 



escasa 

• ' 8 
TARIFA die fo* precitos á qué éebé venderse la Sal en todos los puntal habilitadas, de. (a prai incia^ ton^ 

forme á lo prevenido en el Real decreto de de Abril, ¿ instrucción de i . " de Junio de 1854. 

ÉN LOS ALMACENES, DEPOSITOS Y ALFOLIÉS HABIbífADOS PARA LA VENTA A L POR MAYOR. 
- u n r ü r f c M • 

Para 
la Hacienda. 

fíealet en. 

Arbitrina 
Provincialea. 

¡tealet vn. 

Toiél precio 
de caita fanega. 

Reales mrs. 

Üria fanega de 112 libras de 16 o n z a s . . . . . . . . . . . 40 3 . . . . . . . 43 
Media id. de 56 id.. 20 1 17. ai 17 
4* parle de id. de 28 id 10. . . » 26. . . . . . . 10 26 
*.* pacte de id. de 14 W. , 5. , v • » 13. . . 5 13 

t i* LOS T O L D I L L O S tí É S P E N D E b t R t Á S ÁL POR M E N O R . 

Cantidades 
en pcau. 

Pwcio íoíal. 
Reales mis. 

ite 2 onzas de 16 en libra. . . . . . . . . . • . . ; >>' 
» 4 "1. . . id. : , . . » 
» 8 ví . / . ' . i i l . .. : ; . . » 
» Una libra 'dé 16 bnzás.. » 
>. 2 id. ; » 
>. 3 id. . 

id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

9 id. 
10 id. 
11 id; ; . ; . < , . • • 4 
12 id. 
13 id. 

1% 

7 
Ú 
28 

8 
2'íí 

2 
15 
$9 
10 
22 

3 
16 
30 
10 

ÑOTAÁ 1* Se prohibe la venta en los punios habilitados al por mayor de menor cantidad que la 8 * 
fiarte de una íánega ó sea 14 libras. 

2.a Asi mismd qüedá prohibida la Venta' en las espéndedurías ál por menor, en mayor cantidad (}í»e 
la de trece libras. . . , . 

S* E n el precio marcado en la venia al por menor, vá cómprendido, además del árbilrio proviíicláí 
íeñalado á los alfolíes; el 6 por 100 de premio de espendicion que corresponde á los encargados dé d i -
¿ha veiila at por menór. Ltoit 18 de E/teró de 1855.=2>odo/o Ramas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de instrucción primaria de LeOri. 

Se halla vacante la escuela dé instrucción p r i ^ 
ñiaria elemental de la Casa-hospicio de esta ciudad, 
con la dotación de 3300 rs. anuales, pagados men-
sualmente de los fondos' del establecí míenlo , sin ca
na n i retribución, teniendo ademas de las horas d é 
enseñanza fijadas por reglamento (|iin darla de sie
te á nueve' por la noche, ü los adultos, sé le abo
rtan por esta razón 96 rs. al año , para remunerar' 
íi un hijo d é la casa como auxiliar,- y brasero y luz 
por cuenta d é la' misma. Igüalrnenle lo está la d é 
Villa buena con' la asignación de 3000 rs. pagados 
por mensualidades' de una fundación particular q u é 

previene espresamente que el maestro baya dé ser 
eclesiástico, facilitándose á ésle con arreglo a la 
misma, casa para vivir; debiendo proveerse las men
cionadas escuelas por oposición según lo dispuesto' 
en el artículo' 14 del Real decreto dé 23 dé Sé-
tiembré dé 1847, el dia 15 del próxiiíio mes dé 
Junio darán principio los e)crcicios. 

Los aspirantes se inscribirán en la Sccroíaría de! 
la Comisión seis dias antes del señalado par» ín 
oposición,' presentando los documentos [irevciiulos 
én el artículo' S i del citado Úcal decreto. Leoii 
19 de Enero de 1855.= Patricio «le AzcáCate^ Pro-
sidenle.=Antonío Alvarez Reyero, Secretario. 

Ésla Comisión ha acordado anunciar la va
cante dé las siguientes escuelas con las dotaciones (pie 



i \ inárgen se espresan, «leliiendo ademas percibir los 
iriaestros laá retriljuciones de los niños que asistnn 

• á la e.-cueta, y no sean absolutamente pobres, í a -
í cilitánddse á los maestros casa para vivir. 

Cebrories del R io 2,000 
Palacios dé la Valduerna -1,460' 
Cordoncillo, de niñas 1,500 

. San Pedro Bercianos. 360 
Boeza. 850 

' Estébanez. 360 

Los aspirantes remit i rán sus solicitudes (fran-
• cas de por té) á la Secretaría de ésta Comisión en 
; el término dé treinta días. Leori 19 de Enero de 
• 1855.r=Pal( icio dé Azcáraie, P res iden te .Anton io 

Alvarez Reyeío , Secretario. 

r.; £ 1 Cjrm'sario de Guerra ,• Ministró de Jlaciendá 
militar d i ¡a provincia de León. 

• Hace saber: que conformé á lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Intendente general militar, el dia 10 

'' i del próximo mes dé Fébrérü á la una de sú iar-
j «le se verilicará ca los estrados de la Intendencia > 
; general militar,- y en los dé la del distrito militar 

de Castilla la Nueva la subasta simultánea p a r í 
contratar el servicio dé hospitalidad thilitar de A l 
calá de llenares por términor dé cuatro anos, i 

'• contar desdé 1.° de Marzo' del presente con' stíje-
- cion al pliego géiJeral de condiciones y plan de 

alimentos á él anexo aprobados por Real orden 
de 1.° dé Ditíeníbré últríno, y con' arreglo á lo 

J prevenido' en F»eal i'.écreto dé 37 dé Febrero de 
ISü-i é instrucción de 3 de Junio siguiente, que 

• con el modelo de las proposiciones que deban ha
cerse, estarán dé matiilicsto en las Secretarías de 

,: ambas liiteiiileiic'r.is, debiendo . servir dq gobierno á 
<' los que in'tenléii interesarse en dicho servicio, qtíe 

á las proposiciones q u é presenten han de acompa
ñar coma garantía de sus: ofrecimienfos el corres
pondiente dncitniéftto jiísulicalivo del depósito l ie-
cliof éil la Caja general dé la corté del importé 
«ífjüivalonte á la totalidad del haber dé un mes dél 
servicio' á que se relioran, bien' efí metálico' ó' su 
equí va lente en pa pel d é la deuda del Estado del 
3 por 100 consolidada ó diferida ó en acciones (le 
carreteras según las cotizaciones oficiales. 

Lo' tfue se ununtia en eí Uoletih ofrial de la 
provincia para (Oiincimientti dé sus habitantes. 
Jsori M dé Ettero de f 855 .=Jb í i : Gutiehei d é 
Terán.-

E l Lic. D. l lamón González. Luna, Juez de pri
mera instaticia de esta ciudad dé Astórga y su 
partido. 

'•\ A las personas á quienes lo que sé dirá todase 
hago saber que en este juzgado y por la escriba
nía del que refrenda se instruye causa de oficio 
en averiguación de quien sea una muger poi'diú-

39 
sera, que falleció, en la noche del dia trece de D i 
ciembre últ imo etl la casa de Manuela de la Igle
sia vecina del arrabal de Ueclivía de esta ciudad 
cuyas señas se estampan á continuación, laque .según 
declaración de los íácuIlativos falleció á consecuéncia 
de una hidropesía, y como se ignore su nombre y 
vecindad he acordado por providencia de este dia 
se inserte osle anuncio en el Rolctin de la provincia, 
para que los parientes de dicha muger, inanilicsleii 
si quieren ó no mostrarse partes en la causa, que 
se les oirá y guardará justicia en lo que la l i i vú -
ren. Aslorga doce de Kncro de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.. Kaiuoii González Luna = P o r 
tnandado de su Sría., Manuel del Barrio y Li tmc-
í'as. 

Siñas. 

Edad como de cincuenta años, manteo de sayal 
azul remendado, camisa de lienzo vieja, en los 
brazos itiias medias niangas de lana de colores, un 
dcnguillo de bayeta inorada viejo, un jiisl'iilo de 
paño remendado, otro justillo de igual paño del 
manteo, una frisa vieja, un árap» dé un jubón 
dé paño rojo viejo, un delantal de frisa muy vie
jo, un manteo de frisa, de cscabia, con inedias dé 
lana rotas, una níaiita dé blanqüeta vieja y una 
lárdela de piel. 

Alcaldía cónsti 'ucional d é Quintana de Hartcros. 

Con ta competente autorización del Ministro 
de la Gobernación del Reino, couitihirr.'da ¡i este 
Ayuntamiento por el Sr. GoU'ritttdnr de la provin
cia, se sacan á venta eii ptiblira subasta varios ler-
leíios comunes' á saber: 

Uií cacho' de terreno término de Santoveim «le 
la Valdóncirfa, de 36 pies de largo por el órienlr, 
153 píes por el líiedioilía, 66 por poniente, y I ^¿¿ 
por norte, linda al oriente, medindin y jioniente: 
campo (fé concejo, y pi.r norte con Madrid, servi
dumbre, tasado en 4(-' "'s 

Otro cacho de terreno término de Villacedrc 
que se compone de 51 pies por la parle de orien
te, 54 por mediodía, 63 por el norte, y :?1 jtor 
el poniente á la calle de la Iglesia, linda al rede
dor, campo común, lasado1 en ¡O rs. 

Otro cacho de terreno término de Trobajo del 
Cerecedo, d é 19 pies y medio de ancho, por la par
te del norte, Ifi y medio de ancho por el me
diodía y sale á pico contra el mediodía, siendo de 
latitud 180 pies, y linda por el oriente con casa 
de Gregorio Alvarez, mediodia, poniente y norte 
calle Real, tasado en 30 rs, 

E l remate de. dichos terrenos tendrá lugar en 
la cas:- ronsisloiial de este Ayunlaniientn el dia 
16 de Febrero próximo á las doce de su inañair;-
bajo el tipo de su tasación, admitiéndose las me
joras y posturas legales en el termino de noventa 
dias posteriores. Quintaba de Raneros 16 de Encrtf 
dé 1»5!'I.T Juan \illantieVa. 
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"Adminís'rarion eclesu'.stica del Obispado de Lvon. 

Interesada esta Administración en evitar á to
do trance las consecuencias que causan las vias de 
apremio que se adoptan contra los morosos en los 
pagos de las cantidades que adeudan por rentas y 
réditos de foros y censos, advierte á todos los que 
se hallen en este caso, que sí á fin del corriente 
mes no tuvieren cubiertos sus adeudos, se verá en 
la imprescindible necesidad de usar de aquella me
dida que reclaman las atenciones del Culto y Clero, 
que como es bien notorio se hallan en descubierto 
por el ú l t imo trimestre del año próximo pasa
do de 1854, y porque la superioridad exije con 
premura la recaudación de todas las rentas y su 
aplicación para la rendición de cuentas. L o que se 
hace público para conocimiento de los interesados. 
León 17 de Enero de 1855 .=José de Casa 

Alcaldía constitucional de fillaornate. 

Hallándose concluida la rectificación del amilla-
ramienlo que ha de servir de base para la derra
ma del cupo de la contribución territorial, cultivo 
y ganadería del presente ano, se avisa á los terra
tenientes en este y despoblado de Caslrillino para 
que en el término de seis días contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial pue
dan reclamar de agravios que se les administrará 
justicia, y de no les pararán los perjuicios que 
son consiguientes en la forma espresada, y para 
igual fin se hallará también de manifiesto el re
partimiento de inmuebles; con el bien entendido 
que las reclamaciones que contra él puedan inten
tarse polo tendrán lugar respecto á la aplicación 
del tanto por ciento. Villaornale 17 de Enero de 
1855.=Manuel Pastor.=Ruperto Bargas, Secreta-

Alcaldia constitucional de Magaz. 

Concluido el repartimiento de contribución de 
inmuebles del corriente a ñ o se emplaza 'á los ve
cinos de este distrito y terratenientes en él com
prendidos en dicho repartimiento para que dentro 
del término de ocho dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia se presenten á enterar de la cuota que 
á cada uno ha correspondido, pues pasado dicho 
té rmino no será oida reclamación alguna. Magaz 
14 de Enero de 1 8 5 5 . s A ruego del Alcalde, T o 
más Garcia. 

Alcaldía constituuonal de Barrios de Salas. 

Para que los contribuyentes vecinos y .foraste
ros que tienen fincas en este Ayuntamiento, pue
dan aducir las reclamaciones que creyeren justas 
sobre el amillaramiento de utilidades que debe ser
v i r de base al repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería del corriente año, se servirá V . S. dis

poner se publique en el Boletín oficial de la pro
vincia señalando el termino de seis dias, después de 
la publicación, para la presentación de aquellas, en 
cuyo periodo se hallará de manifiesto en la Secre
taría dicho amillaramiento. Barrios de Salas 15 de 
Enero de 1855.=Pedro González Prada~=Narc¡so 
Nuñez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de V a l de S. Lorenzo. 

Hallándose terminado el repartimiento de con
tribución territorial del corriente año se hace sa
ber á los comprendidos en él que si gustan usar, 
del beneficio que les dispensa la instrucción de 8 
de Setiembre de I848 en sus artículos 23 y S4 
sobre agravios en sus respectivas cuotas, lo verifi
quen dentro del t é rmino de 6 dias pues al efecto 
se halla dicho reparto de manifiesto en la casa de 
este Ayunlamienlo. V a l de S. Lorenzo 18 de Ene 
ro de 1855.=Juan Guillermo Domínguez. 

Alcaldía constitucional dé •filtademor de la Vega. 

' Hallándose concluida la rectificación del a m i 
llaramiento de esta villa correspondiente al presen
te a ñ o , y para dar principio á la formación de 
repartimientos, se pone de manifiesto en las casas 
consistoriales de la misma por el té rmino de seis 
dias contados desde la inserción de esle en el B o 
letín oficial pasados los cuales no se oirá de agra
v i a Viliademor de la Vega Enero 14 de 1855.= 
Agapito Fernandez. 

N ú m . 38. 

Minutario de adminútraeion militar de le provincia de 
Leo*. 

E l Sr. Intendente militar de Castilla la Vieja 
en circular fecha de ayer me dice lo siguiente. 

»Para que estas oficinas tengan un conocimien
to exacto de las cantidades que se adeudan á los 
pueblos en fin de Diciembre úl t imo por suminis
tros hechos al Ejército y Guardia c iv i l , y solicitar 
los caudales necesarios á su pago; se hace preciso que 
puesto V . de acuerdo con el Sr. Gobernador civil de 
esa provincia se haga saber por medio del Boletín 
oficial,, á los referidos pueblos presenten á liquida
ción en todo el corriente mes los recibos que ten
gan en su poder por los suministros verificados has
ta 31 del espresado mes de Diciembre." 

Lo que tengo el honor de poner en el sü- eriór 
conocimiento de V. S. para que rn su virtud se 
sirva anunciar en dicho periódico oficial lo que 
se previene por la es/iresada cú culur. Dios guarde 
á V. S. muchos años. León 21 de Enero de 
1 8 5 5 . = J o í e Gutiérrez de Tirón. 

LCUiti: EmutcufiexTU imHiitirtLo VE LA Vtt'bá c lluos bt 'Miáci. 


